
 
 
 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE NEIVA 
 
Neiva, veintitrés (23) de mayo del dos mil veinticinco (2.025).   
 

REFERENCIA 
DEMANDANTE:             MARIANO SANCHEZ TRUJILLO Y OTROS  
DEMANDADO:              AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA – ANI Y OTROS  
MEDIO DE CONTROL:  REPARACION DIRECTA   
AUTO No. :                    INTERLOCUTORIO No. 454 
RADICACIÓN :              41 001 33 33 004 2024 00349 00 

 
I.- OBJETO.  

  
Procede el despacho a decidir sobre la viabilidad de admitir la reforma de la demanda o dar 
el impulso que en derecho corresponda al presente proceso. 
 

II.- CONSIDERACIONES.  
 
1.- SUCESION PROCESAL 
 
Pese a que la apodera de INZIGNIA  no lo ha solicitado, sin embargo se allega contestación 
a la demanda con el correspondiente  soporte contenido en  Certificado de Existencia y 
Representaciòn Legal de la Càmara de Comercio de Bogotà sede Chia1, Escritura Publica 
No. 3604 del 19 de noviembre de 2024 de Notaria 2 de Zipaquirá (Cundinarnarca), inscrito 
en la Cámara de Comercio el 25 de noviembre de 2024, con el No. 03180595 del Libro IX, 
la sociedad cambiò su denominación o razón social de CSS CONSTRUCTORES S.A a 
INZIGNIA CONSTRUCTION S.A. y adicionó la(s) sigla(s) INZIGNIA S.A., por lo que a 
término de lo dispuesto en el Articulo 68 del C.G.P, se tendrá a INZIGNIA CONSTRUCTION 
S.A. – INZIGNIA S.A-, como sucesora procesal de CSS CONSTRUCTORES S.A 
 
2.- DE LA REFORMA DE LA DEMANDA 
 
Advierte el despacho que en el proceso de la referencia la parte demandante mediante 
escrito2, allegó al plenario escrito de reforma a la demanda, presentado oportunamente 
conforme se vislumbra en constancia secretarial del 7 de mayo de 20253, en el que luego 
de la lectura del escrito se evidencia que consiste en adición de pruebas, lo que al tenor de 
lo previsto en el numeral 2° del artículo 173 del CPACA4, permite dilucidar que se hace viable 
admitir la reforma a la demanda presentada. 
 
En este orden de ideas, dado que no existe modificación del extremo pasivo, y a este ya se 
le corrió el término de traslado de la demanda presentada inicialmente, se le correrá traslado 
de la admisión de la reforma de demanda mediante notificación por estado y por la mitad del 
término inicial, conforme con el numeral 1º ejusdem. 
 
3.- RECONOCIMIENTO DE DERECHO DE POSTULACIÓN  
 

 
 
1 SAMAI, índice: 00012, que se ubica en el tamaño KB 4934, folios 27 al 45 
2 SAMAI, índice 00014 e índice: 00015 
3 SAMAI, índice 00016 
4 “ARTÍCULO 173. Reforma de la demanda. El demandante podrá adicionar, aclarar o modificar la demanda, por una 
sola vez, conforme a las siguientes reglas: 
(…) 
2. La reforma de la demanda podrá referirse a las partes, las pretensiones, los hechos en que estas se fundamentan o a las 
pruebas”. 



Finalmente se reconocerá derecho de postulación a los apoderados de las demandadas 
como a continuación sigue. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Cuarto Administrativo del Circuito Judicial de Neiva, 
 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO. TENGASE como SUCESORA PROCESAL de tendrá a INZIGNIA 
CONSTRUCTION S.A. – INZIGNIA S.A-, como sucesora procesal de CSS 
CONSTRUCTORES S.A, a término de lo dispuesto en el artículo 68 del C.G.P.  
 
SEGUNDO. - ADMITIR la reforma de la demanda que ha presentado la parte actora, obrante 
en el índice 00014 y 00015 de SAMAI, en lo concerniente a adición de pruebas. 
 
TERCERO. – DESE traslado de la reforma de la demanda a las demás demandadas por el 
término de 15 días. 
 
CUARTO. -  CONTINUESE el trámite procesal pertinente con el trámite procesal pertinente 
una vez en firme esta decisión. 
 
QUINTO. - RECONOZCASE derecho de postulación a la Dra. DIANA KARINA SILVA 
MAVESOY, identificado con C.C. No. 1.117.499.125 y TP No. 188.198 expedida por el C.S.J., 
para actuar como apoderada de la demandada INSTITUTO NACIONAL DE VIAS -INVIAS-, 
conforme el poder a ella otorgado5 y a término de lo dispuesto en el Art. 74 del Código General 
del Proceso. 
 
SEXTO. - RECONOZCASE derecho de postulación al Dr. SAUL EDUARDO HERNANDEZ 
GARZON, identificado con C.C. No. 79.574.360 y TP No. 85.730 expedida por el C.S.J., para 
actuar como apoderado de la demandada NACION MINISTERIO DE TRANSPORTE, 
conforme el poder a él otorgado6 y a término de lo dispuesto en el Art. 74 del Código General 
del Proceso. 
 
SEPTIMO. - RECONOZCASE derecho de postulación a la Dra. MARIA JOSE GUERRERO 
GUERRERO, identificado con C.C. No. 37.087.910 y TP No. 254.113 expedida por el C.S.J., 
para actuar como apoderado de la demandada SOCIEDAD CSS CONSTRUCTORES S.A,  
hoy INZIGNA CONSTRUCTION S.A7 conforme el poder a ella otorgado contenido en 
Escritura Pública8 y a término de lo dispuesto en el Art. 74 del Código General del Proceso. 
 
OCTAVO. - RECONOZCASE derecho de postulación a la Dra. MARIA JOSE GUERRERO 
GUERRERO, identificado con C.C. No. 37.087.910 y TP No. 254.113 expedida por el C.S.J., 
para actuar como apoderado de la demandada AUTOVIA NEIVA GIRARDOT SAS, conforme 
el poder a ella otorgado9 y a término de lo dispuesto en el Art. 74 del Código General del 
Proceso. 
 
NOVENO. - RECONOZCASE derecho de postulación a la Dra. MARIA JOSE GUERRERO 
GUERRERO, identificado con C.C. No. 37.087.910 y TP No. 254.113 expedida por el C.S.J., 
para actuar como apoderado de la demandada CONSORCIO CONSTRUCTOR AUTOVIA 

 
 
5 SAMAI, índice 00010, folio: 28 
6 SAMAI, índice 00011 que se ubica en el tamaño KB 171 
7 SAMAI, índice 00012,  
8 SAMAI, índice 00009, índice: 00012, que se ubica en el tamaño KB4 934, folios:  1 a 4,  27, 
9 SAMAI, índice 00012, que se ubica en el tamaño KB 4934, folio: 46 



NEIVA GIRARDOT conforme el poder a ella otorgado10 y a término de lo dispuesto en el Art. 
74 del Código General del Proceso. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 
 

ANA MARÍA CORREA ÁNGEL 
Juez 

(Firmado electrónicamente por la plataforma SAMAI) 
 
 
 
CIOC / AMCA  
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
10 SAMAI, índice 00012, que se ubica en el tamaño KB 4934, folio: 26 



 
 

DIRECTORIO PARA NOTIFICACION ELECTRONICA 
Elaboro: CIOC / AMCA 

NOMBREDE LA PARTE Y SU APODERADO CORREO ELECTRONICO Y/O TELEFONO 
 
Apoderado Parte Demandante: 
Dr. JAVIER SILVA LARA 
 
 

 
silvalarajavier44@gmail.com 
 
3222176348 
 

Apoderado Parte Demandada: NACION MINISTERIO 
DE TRANSPORTE : 
 
Dr. SAUL EDUARDO HERNANDEZ GARZON 

notificacionesjudiciales@mintransporte.gov.co 
 
sehernandez@mintransporte.gov.co 

Demandado: AGENCIA NACIONAL DE 
INFRAESTRUCTURA – ANI 
 

buzonjudicial@ani.gov.co  

Demandado: INSTITUTO NACIONAL DE VÍAS –
INVIAS: 
 
Dra. DIANA KARINA SILVA MAVESOY 
 
 

njudiciales@invias.gov.co  
 
dsilva@invias.gov.co  
 
 
 

Demandado: AUTOVIA NEIVA GIRARDOT: 
 
Dra. MARIA JOSE GUERRERO GUERRERO 
 

correspondencia@autovia.com.co 
 
mariajose.guerrero@inzignia.construction  
 
lina.rodriguez@inzignia.construction  
 
 

Demandado: CONSORCIO CONSTRUCTOR AUTOVIA 
NEIVA GIRARDOT. 
 
Dra. MARIA JOSE GUERRERO GUERRERO 

auxiliaradministrativahuila@ccang.com.co  
 
residente.sst-huila@ccang.com.co  
 
mariajose.guerrero@inzignia.construction  
 
lina.rodriguez@inzignia.construction  
 
 

Demandado: ALCA INGENIERIA S.A.S  
 
 
 

juridico@alcaing.com 

Demandado: CSS CONSTRUCTORES S.A: hoy 
INZIGNA CONSTRUCTION S.A 
 
 
 
Dra. MARIA JOSE GUERRERO GUERRERO 

notificaciones@inzignia.construction 
 
mariajose.guerrero@inzignia.construction  
 
 
lina.rodriguez@inzignia.construction  
 

Llamado en garantía: MAPFRE SEGUROS por 
llamamiento que le hace INVIAS: 
 
 

njudiciales@mapfre.com.co  
 
(Aun no se puede notificar) 

Llamado en garantía: CHUBB Seguros de Colombia 
S.A: 

notificaciones@gha.com.co  
 
siniestros.co@chubb.com 
 
(Aun no se debe notificar) 
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